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sa Blázquez, S.L., para la realización del proyecto: Telemando
Subestación Pruna, en la localidad de Pruna (Sevilla).

CA-10-ER-2004

Cádiz, 14 de noviembre de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

RESOLUCION de 20 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la
publicación de subvenciones concedidas al amparo de
los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la relación de expedientes subvenciones con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, modificada por las de 12 de marzo
de 2002 y 1 de septiembre de 2003 sobre desarrollo de los
Programas de Promoción de la Economía Social.

Programa: Asistencia a la Innovación y a la Competitividad

Núm. expediente: AT.0010.JA/04.
Entidad beneficiaria: Diseño y Tapizados Familán, S.L.L.
Municipio: Torredonjimeno (Jaén).
Importe subvención: 5.400,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 20 de abril de 2005.- El Delegado, Manuel Gabriel
Pérez Marín.

RESOLUCION de 25 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la
publicación de subvenciones concedidas al amparo de
los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la relación de expedientes subvenciones con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, modificada por las de 12 de marzo
de 2002 y 1 de septiembre de 2003 sobre desarrollo de los
Programas de Promoción de la Economía Social.

Programa: Fomento del Empleo Asociado

Núm. expediente: RS.0004.JA/04.
Entidad beneficiaria: Máquinas D-1, Sdad. Coop. And.
Municipio: Alcalá la Real.
Importe de subvención: 3.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0007.JA/04.
Entidad beneficiaria: Recambios Guadalquivir, S.L.L.
Municipio: Ubeda (Jaén).
Importe de subvención: 9.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0009.JA/04.
Entidad beneficiaria: Limfi Viedma, S.L.L.
Municipio: Jaén.
Importe de subvención: 9.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 25 de julio de 2005.- El Delegado, Manuel Gabriel
Pérez Marín.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 21 de noviembre de 2005, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa FCC, S.A., Medio Ambiente, S.A.,
y Urbaser, S.A. (UTE-Cádiz), que presta servicios para
el Ayuntamiento de Cádiz y dedicada a la actividad
de recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza via-
ria, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Presidente del Comité de Empresa de FCC, Medio
Ambiente, S.A., y Urbaser, S.A. (UTE-Cádiz), ha sido con-
vocada huelga de forma indefinida a partir del próximo día
15 de diciembre del presente año, y que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supues-
tos de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos
o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa FCC, Medio Ambiente, S.A., y
Urbaser, S.A. (UTE-Cádiz), que presta servicios para el Excmo.
Ayuntamiento de Cádiz y dedicada a la actividad de recogida
de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria, presta un servicio
esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la
salubridad, y por ello la Administración se ve compelida a
garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de ser-
vicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en las
citadas ciudades, colisiona frontalmente con el derecho a la
salud proclamado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de
noviembre de 2002, Decreto del Presidente 11/2004, de 24
de abril, sobre reestructuración de Consejerías y la doctrina
del Tribunal Constitucional relacionada,
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D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa FCC, Medio Ambiente, S.A., y Urba-
ser, S.A. (UTE-Cádiz) de forma indefinida a partir del próximo
día 15 de diciembre del presente año, que presta servicios
para el Excmo. Ayuntamiento de Cádiz y dedicada a la actividad
de recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria, y
que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de
la mencionada empresa, deberá ir acompañada del mante-
nimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de noviembre de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Cádiz.

A N E X O

Recogida de basura:

4 camiones con sus correspondientes dotaciones, com-
puestas cada una de un conductor y dos peones.

Se recogerán las basuras de Hospitales, Mercados Públi-
cos, así como los servicios concretos que se fijen por la Direc-
ción de la Empresa adjudicataria a requerimiento de la Dele-
gación de Limpieza del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.

Recogida de residuos varios:

Una patrulla con su dotación de un conductor y tres
peones.

Se recogerán los residuos que se encuentren en la vía
pública no previstos en el supuesto anterior y siempre que
los mismos revistan un peligro inmediato y directo a la salud
provocando con ello una actuación de emergencia y acción
inmediata. Dichos servicios se fijarán por la Dirección de la
Empresa adjudicataria a requerimiento de la Delegación de
Limpieza del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.

Servicios comunes:

a) Taller: Dos mecánicos (1 turno mañana y 1 turno
noche).

b) Generales: Dos encargados (1 turno mañana y 1 turno
noche).

ORDEN de 24 de noviembre de 2005, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Cuenca Mediterránea Andaluza,
Agencia Andaluza del Agua, dedicada a la actividad
de Infraestructura y Distribución Hidrográfica en Cádiz,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General de la Federación de Servicios
Públicos de la UGT, ha sido convocada huelga para todos
los trabajadores que prestan servicios para la zona del Campo
de Gibraltar (municipios de Algeciras, La Línea de la Con-
cepción, San Roque, Jimena, Los Barrios, Tarifa y Castellar
de la Frontera) en la empresa Cuenca Mediterránea Andaluza,
Agencia Andaluza del Agua, dedicada a la actividad de Infraes-
tructura y Distribución Hidrográfica de Cádiz, a partir del próxi-
mo día 14 de diciembre de 2005 con carácter de indefinida.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supues-
tos de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos
o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Cuenca Mediterránea Andaluza,
Agencia Andaluza del Agua, dedicada a la actividad de Infraes-
tructura y Distribución Hidrográfica de Cádiz, en la zona del
Campo de Gibraltar (municipios de Algeciras, La Línea de la
Concepción, San Roque, Jimena, Los Barrios, Tarifa y Castellar
de la Frontera), presta un servicio esencial para la comunidad
cual es el procurar el buen funcionamiento del abastecimiento
de los bienes esenciales de agua y saneamiento en dicha
zona, por ello la Administración se ve compelida a garantizar
dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios míni-
mos, por cuanto que la falta de los mismos en los municipios
afectados colisiona frontalmente con los derechos proclamados
en los artículos 43 y 51, servicios necesarios de tutela de
la salud pública y defensa de consumidores y usuarios, res-
pectivamente, de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, 43 y 51 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías y la doctrina del Tribunal Constitucional rela-
cionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores que prestan servicios para la zona


